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RESOLUCIÓN N° 749 DE 2020 
RADICADO N° 191466 DE OCTUBRE 24 DE 2018 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

“Por medio de la cual se modifica una inscripción catastral oficiosamente”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la 
Ley 14 de 1983, su Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 70 de 2011 y 1055 de 
2012 expedidas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, los Decretos Municipales 883 
y 0911 de 2015 y.

CONSIDERANDO QUE

La Subsecretaría de Catastro, de manera oficiosa, procederá a modificar la inscripción catastral 
de los predios con matrículas inmobiliarias N° 129886, N" 567408, N° 129415, N° 121255, 
N° 63239, N“ 25648 y N° 158620.

Los inmuebles actualmente se encuentran registrados en la Subsecretaría de Catastro con la 
siguiente información:

Código de ubicación 1011016-0003
Area
Lote

Area
Construida

(m^)
Matricula Dirección Uso-Tipo-Puntaje

CR52A# 
40 22

3-96-16
(Industrial)129886 401,27 151,41

Código de ubicación 1011016-0001
Area
Lote
ím!L

Area
Construida

(m^)
Matricula Dirección Uso-Tipo-Puntaje

2-60-31
(Comercial)63,60

CR52# 
40 10567408 185,06 1-30-31

(Residencial)107,16

Código de ubicación 1011016-0002

Area
Lote
ÍÍD!L

Area
Privada

(m^)

Mezanine Uso-Tipo-
PuntajeMatricula Dirección (m^)

CL40# 
52 30

2-60-43
(Comercial)129415 410,05 366,64 72,10
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Código de ubicación 1011016-0004
Área
Lote

Area
Privada MezanineMatricula Dirección Uso-Tipo-Puntaje(m^)(m^¡

2-60-41
(Comercial)145,34 69,70

CR 52# 
40 35121255 778,09

3-96-40
(Industrial)746,32 78,54

Código de ubicación 1011016-0007
Area
Lote

Area
Construida

(m^)
Matricula Dirección Uso-Tipo-Puntaje

(nñ.
2-40-53

(Comercial)162,07
63239 CR 52# 40 27 167,28

2-62-53
(Comercial - Hoteles)275,23

Código de ubicación 1011016-0008
Área
Lote
(Jü!)

Area
Construida

(mn
Matricula Dirección Uso-Tipo-Puntaje

2-60-63
(Comercial)

25648 CR 52 #40 23 155,60 390,31

Código de ubicación 1011016-0009
Area
Lote
(m^)

Area
Construida

(m^)
Matricula Dirección Uso-Tipo-Puntaje

CR 52# 
40 15

2-40-26
(Comercial)

158620 179,43 200,83

Con el fin de atender lo peticionado, se verificó la documentación que reposa en los archivos de la 
Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe técnico GT-6019 de noviembre 
16 de 2018, aclarado mediante GT-1282 de abril 01 de 2019, GT-2504 de junio 07 de 2019 y 
GT-3544 de septiembre 19 de 2019 de la Unidad de Cartografía e informe GE-418 de abril 30 de 
2019 y GE-1006 de noviembre 12 de 2019 de la Unidad de Conservación, lo siguiente:
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Revisado el predio con matricula inmobiliaria N° 129886, código de ubicación 1011016-0003, se 
encontró que registra en la base de datos catastral un área lote de 401,27m^ y en el folio extraído 
de la Ventanilla Única de Registro (VUR), registra un área lote de 404m^ No obstante, una vez 
realizada la modificación el área lote es de 404m^ tal como figura en el título. Adicionalmente, se 
modifica el área construida pasando de 151,41m^ a 267m^ por nuevo levantamiento.

La información se debe cumplir de la siguiente manera:

Código de ubicación 1011016-0003
Area
Lote

Area
Construida

(m^)
Matrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje

M)

3-96-16
(Industrial)

129886 CR52A#40 22 404 267

Al realizar la modificación anterior, se afectan los siguientes predios colindantes:

El predio con matrícula inmobiliaria N° 567408, código de ubicación 1011016-0001, registra en el 
folio extraído de la Ventanilla Única de Registro (VUR), un área de lote de 180,00m^. No obstante, 
tras el ajuste y georreferenciación de la manzana el área lote pasa de 185,06m^ a MArv?'' el área 
construida de 170,76m^ a 160m^.

La información se debe cumplir de la siguiente manera:

Código de ubicación 1011016-0001
Área
Lote
(m!)

Area
ConstruidaMatrícula Dirección Uso-Tipo-Puntaje

MI
2-60-31
(Local)64

CR52# 
40 10567408 174

1-30-31
(Residencial)96

En el predio con matrícula inmobiliaria N°129415, código de ubicación 1011016-0002, se encontró 
que registra en el folio extraído de la Ventanilla Única de Registro (VUR), un área de lote de 
404,41 m^ No obstante, tras el ajuste y georreferenciación de la manzana el área lote pasa de 
410,05m^ a 404m^ y el área construida de 366,64m^ a 366m^.

Por nuevo levantamiento se corrige el área privada pasando de 366,64m^ a 294m^ y se tiene en 
cuenta el área de mezanine de 72m^, quedando con un área total construida de 366m^.

La información se debe cumplir de la siguiente manera:

Código de ubicación 1011016-0002
Area Area Area Total 

Construida 
(m^)

Mezanine Uso-Tipo-
PuntajeMatrícula Dirección Lote Privada

(m^) (m^)(mf)

2-60-43
(Local)CL40# 52 30129415 404 294 72 366
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El predio con matricula inmobiliaria N° 121255, código de ubicación 1011016-0004, se encontró 
que no registra área en el folio extraído de la Ventanilla Única de Registro (VUR). No obstante, 
tras el ajuste y georreferenciación de la manzana el área lote pasa 778,09m^ a 794m=’ y el área 
construida de 891,66m^ a 912m^.

Por nuevo levantamiento se corrige el área privada del uso-tipo-puntaje 3-96-40 (industrial), 
pasando de 746,32m^ a 697m^ y se elimina el área de mezanine de 78,54m^, para el uso-tipo- 
puntaje 2-60-41 (comercial) se conserva el área privada en 145m^ y se tiene en cuenta el área de 
mezanine 70m^, quedando con un área total construida de 912m^.

La información se debe cumplir de la siguiente manera:

Código de ubicación 1011016-0004 
Area 

Privada 
(m^)

Área
Lote

Area Total 
construida 

(m^)
Uso-

Tipo-PuntajeMatrícula Dirección Mezanine
(m^)(m^)

2-60-41
(Comercial)145 70

CR52# 
40 35121255 794 912

3-96-40
(Industrial)697 0

El predio con matrícula inmobiliaria N° 63239, código de ubicación 1011016-0007, se encontró que 
registra en la base de datos catastral un área lote de 167,28m^ aunque no presenta cabida ni 
dimensiones de sus linderos en el Certificado de tradición de la Ventanilla Única de Registro (VUR). 
No obstante, tras el ajuste y georreferenciación de la manzana el área lote pasa de 167,28m^ a 
169m^ y el área construida de 437,30m^ a 442m^

La información se debe cumplir de la siguiente manera:

Código de ubicación 1011016-0007
Area Area

Matricula Dirección Lote Construida
(m^)

Uso-Tipo-Puntaje
(m!)

2-40-53
(Comercial)162CR 52# 

40 2763239 169
2-62-53

(Comercial - Hoteles)280

El predio con matrícula inmobiliaria N" 25648, código de ubicación 1011016-0008, se encontró que 
en la base de datos catastral figura con un área lote de 155,60m^ aunque no presenta cabida en 
el Certificado de tradición de la Ventanilla Única de Registro (VUR). No obstante, tras el ajuste y 
georreferenciación de la manzana el área lote pasa de 155,60m^ a 155m^ y el área construida de 
390,31m^a 388m^

La información se debe cumplir de la siguiente manera:
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Código de ubicación 1011016-0008
Area
Lote
(m^)

Area
Construida

(m^)
Matricula Dirección Uso-Tipo-Puntaje

2-60-63
(Comercial)25648 CR 52 #40 23 155 388

El predio con matrícula inmobiliaria N° 158620, código de ubicación 1011016-0009, el área de lote 
pasa de 179,43m^ a 179m^ y el área construida pasa de 200,83m^ a 200m^

La información se debe cumplir de la siguiente manera:

Código de ubicación 1011016-0009
Area
Lote
(m!)

Area
Construida

(m^)
Matricula Dirección Uso-Tipo-Puntaje

CR 52# 
40 15

2-40-26
(Comercial)158620 179 200

Se concluye de lo anterior que se procede a modificar la inscripción catastral de los predios, con 
matrículas inmobiliarias N° 129886, N° 567408, N° 129415, N° 121255, N° 63239, N° 25648 y 
N° 158620, con sus correspondientes áreas y datos críticos.

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la Resolución 
No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: “En la presentación y 
almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, y de terreno y sus posibles 
subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros aplicando el proceso de 
REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se aproximarán por exceso o por defecto 
al entero más próximo.

El Articulo 106 de la Resolución 70 de 2011 establece: “Objetivos de la conservación catastral”: 1. 
Mantener al día los documentos catastrales y la base de datos catastral de acuerdo con los 
cambios que experimente la propiedad del inmueble. 2. Asegurar la debida conexión entre 
Notariado y Registro y el Catastro.

El Artículo 115 literal c) de la Resolución 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 de la Resolución 
1055 de 2012, señala como mutaciones de tercera clase las que ocurran en los predios por nuevas 
construcciones o edificaciones, demoliciones, y modificación de las condiciones y características 
constructivas. También, los cambios que se presenten respecto del destino económico de los 
predios.

El Artículo 126 de la Resolución 70 de 2011, señala que la inscripción en el catastro de las 
mutaciones de tercera clase se hará a partir de la fecha de la resolución que ordene la inscripción 
de la mejora o reconozca la afectación del predio por desmejoras.
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El Artículo 152 la Resolución 070 de 2.011, modificado por el Articulo 11 de la Resolución 1055 
del 31 de Octubre de 2012 del IGAC, el propietario o poseedor está obligado; a cerciorarse de que 
todos los predios de su propiedad o posesión estén incorporados en el Catastro, con la información 
actualizada; informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los 
aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales; suministrar datos, 
documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el desarrollo de la actividad 
catastral.

El Artículo 8° de la Ley 44 de 1990, modificado por el articulo 6° de la Ley 242 de 1995, establece 
que el valor de los avalúos catastrales se reajustará anualmente a partir del 1“ de enero de cada 
año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo concepto, del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social -CONPES-, porcentaje que no podrá ser superior a la 
meta de inflación para el año en que se define el incremento.

Los valores catastrales fueron incrementados en el 3%, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Resolución 009 de 2019, mediante la cual se ordenó la Actualización Catastral vigente."

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas practicadas por los 
funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a realizar las modificaciones 
correspondientes.

Por lo expuesto.

RESUELVE

Articulo 1° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, para el predio con matrícula inmobiliaria N" 129886, con la siguiente información:

MATRÍCULA 129886
DIRECCIÓN CR 52 A # 40 22
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1011016-0003
ZONAGEOECONÓMICA 515
DESENGLOBE 100 %
USO-TIPO-PUNTAJE 3-96-16 (Industrial)
ÁREA LOTE 404m^
ÁREA CONSTRUIDA 267m2
AVALÚO LOTE $390.539.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $112.207.000
AVALÚO TOTAL $502.746.000

Artículo 2° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, para el predio con matricula inmobiliaria N° 567408, con la siguiente información:

MATRÍCULA 567408
DIRECCIÓN CR52#40 10
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1011016-0001
ZONA GEOECONÓMICA 515
DESENGLOBE 100 %

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Linea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555 Medellin - Colombia©00€)00

www.medellin.gov.co

http://www.medellin.gov.co


4,3747061

Alcaldía de Medellín

uso-TIPO - PUNTAJE 1-30-31 (Residencial) 2-60-31 (Comercial)
ÁREA PRIVADA 96m^ 64m"

160m2AREA TOTAL CONSTRUIDA
ÁREA LOTE 174m"
AVALÚO LOTE $168.202.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 34.689.000
AVALÚO TOTAL $202.891.000

Artículo 3° Modificar la Inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, para el predio con matrícula inmobiliaria N° 129415, con la siguiente información:

MATRÍCULA 129415
DIRECCION CL 40 # 52 30
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1011016-0002
ZÓNAGEOECONÓMICA 515
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO - PUNTAJE 2-60-43 (Local)
AREA PRIVADA 294m"
ÁREA MEZANINE 72m"
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 366m2
AREA LOTE 404m"
AVALÚO LOTE $390.539.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $104.800.000
AVALUO TOTAL $495.339.000

Artículo 4° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, para el predio con matrícula inmobiliaria N° 121255, teniendo en cuenta informe 
GE-1006 de 2019 de la Unidad de Conservación, con la siguiente información:

MATRÍCULA 121255
DIRECCIÓN CR 52 # 40 35
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1011016-0004
ZONAGEOECONÓMICA 515
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO - PUNTAJE 2-60-41 (Local) 3;Sg-40 (Industrial)
ÁREA PRIVADA ( 697m?^ Oov V145m"
ÁREA MEZANINE 70m^ Om^
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 912m2
ÁREA LOTE 794m=
AVALÚO LOTE $428.739.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $333.422.000
AVALÚO TOTAL $762.161.000

Artículo 5° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, para el predio con matrícula inmobiliaria N” 63239, con la siguiente información:

MATRICULA 63239
DIRECCIÓN CR 52 # 40 27
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1011016-0007
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C'' ZONA GEOECONÓMICA 515
DESENGLOBE 100%

(/i 2-40-53(Local) 2-62-53 (Hotel)USO-TIPO - PUNTAJE
ÁREA PRIVADA 162m^ 280m^
ÁREA TOTAL CONSTRUIDA 442m2
ÁREA LOTE 169m^
AVALÚO LOTE $163.369.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $253.438.000
AVALÚO TOTAL $416.807.000

Artículo 6° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, para el predio con matricula inmobiliaria N° 25648, teniendo en cuenta informe 
GE-418 de 2019 de la Unidad de Conservación, con la siguiente información:

MATRÍCULA 25648
DIRECCIÓN CR 52 # 40 23
CÓDIGO DE UBICACIÓN 1011016-0008
ZONA GEOECONÓMICA 515
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO - PUNTAJE 2-60-63 (Local)
ÁREA CONSTRUIDA 388m2
Area lote 155m^
AVALÚO LOTE $73.012.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $432.665.000
AVALÚO TOTAL $505.677.000

Artículo 7° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto 
Administrativo, para el predio con matrícula inmobiliaria N° 158620, con la siguiente información:

MATRÍCULA 158620
DIRECCÍÓN CR 52 #40 15
CÓDÍGO DE UBICACIÓN 1011016-0009
ZÓNAGEOECÓNÓMÍCA 515
DESENGLOBE 100%
USO-TIPO-PUNTAJE 02-40-26 (Local)
ÁREA CONSTRUIDA 200m2
ÁREA LOTE 179m"
AVALÚO LOTE $173.036.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $43.219.000
AVALÚO TOTAL $216.255.000

Artículo 8° Los avalúos catastrales tendrán vigencia fiscal a partir del 1° de enero del año 2021, 
incrementados en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para la misma vigencia, o el 
que fijare un proceso de Actualización Catastral.
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Artículo 9° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el Secretario de 
Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por escrito, en diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a ella, o al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino o al retiro del aviso, según sea el caso, 
con fundamento en los artículos 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

Notifíquese en los términos de los articules 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a todos los 
intervinientes en el presente acto administrativo.

Dado en Medellín, a los tres (03) días del mes de marzo del año 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

IVÁN TCT^Ati^fVEeHEVERRY
iubs^etariprde Catastro 

Secrefaria de Gestión y Control Territorial

Resolución N" 749 de 2020
Proyectó: Luz María Gómez Quintero 
Cargo; Técnica Administrativa « 
Subsecretaría de Catastro \),|jlí

Revisó: David Mejia Agud9(o 
Cargo: Contratista lUPB 

k Subsecretaria de Catastro

Aprobó: Juan Cari 
Cargo: Líder 
Equipo 
Subseofératí^'-d^^tástro

:ra Tn

1iy5“

Secretaría de Gestión y Control Territorial!

Copia a: Edgar Mario Duque Ramírez - Líder de Programa de la Subsecretaría de Gestión de Bienes, 
CL 44 # 52 165 piso 7, oficina 727 teléfono 3855555 ext.1896.

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Linea de Atención a la Ciudadania: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555 Medellín - Colombia©oo®oo llH

www.medellin.gov.co

http://www.medellin.gov.co


43747061

Alcaldía de Medellín

LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

RESOLUCION N° 749 DE 2020 
RADICADO N° 191466 DE OCTUBRE 24 DE 2018 

SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

Matricula Nombre Documento Dirección de Notificación Teléfono En calidad de
JARAMILLO RIOS 

LUZ MERY129886 CLS020 039 A 07243.841.248

567408
158620

LEASING BANCOLOMBIA S.A CIA. DE 
FINANCIA CR048 026 085 00010860.059.294

ORTIZ OCHOA 
EDGAR 8.223.081 CR 043 A SOI 03104008

ORTIZ RESTREPO 
RAMÓN HECTOR129415 8.219.968 CL 009 A 029 06103004

VELASQUEZ DE ORTIZ 
LUCILA 21.268.689 CR 032 B 010 099 00636

SAMUEL MEJIA Y CIA LTDA121255 890.916.098 CL056 049 017 00101
FERNANDEZ DE CORTES 

AURA NORA 32.432.956 CL0430009400008

FERNANDEZ MEDINA 
MARIA ETELVINA 32.437.329 CL032C 065D038 00401

FERNANDEZ TRUJILLO 
MARTA CECILIA 32.456.259 CL 044 093 016 00604

SIN
FERNANDEZARANGO 
PEDRO ANTONIO TELÉFONO3.316.519 CL0290008100059

SANCHEZ FERNANDEZ 
JORGE IVAN 71.375.239 CL 037 C 082 A 021 00402

RESTREPO FERNANDEZ 
JOHN JAIRO 71.778.177 CR 093 B 038 21163239

FERNANDEZARANGO 
LUIS ALFONSO CL 044 093 016 0060416.594.733

SERNA FERNANDEZ 
CATALINA MARÍA 43.607.289 CR052 040 027

FERNANDEZARANGO 
RODRIGO 70.090.251 CR 052 040 027

ZAPATA FERNANDEZ 
JUAN JOSÉ 1.152.186.668 CR 099 A 048 028 00301

SERNA FERNANDEZ 
HECTOR ALEXANDER 71.755.433 CR 052 040 027

FERNANDEZ ANDRES FELIPE 71.377.267 CR 052 040 027
25648 BIENES CON FUTURO S.A.S 890.934.037 CR 059 045 007

Secretaría de Gestión y Control Territorial
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